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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l , dé

26 de Ju lio  de 1929, en su  texto  refundido publicado e l  30

de A bril de 1930, estab lece lo s caracteres de p a te n tab ili-

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por !
8 objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

-.por^qn$i^íi&^teAtqmd paten tad les; la s  nuevas máquinas, á-

parato s; instiumeñéos, procesos de fabricación,- e tc .  Lá

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado

a l  leg islad o r a ac la ra r  (Arta. 46) que la  enumeración con-
- ? 
-!

w 10 tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no **
lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubrimien

K
; 1

to s de tip o  c ie n tíf ic o  (Arto. 47 ). ; /
' .1

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rec^ íe n d o
- - .3

l a  Orden de 16 de Noviembre de 1935, confirma e l c r i t e r io í::
13 le g a l de que también serán patentadles lo s instrumentos, ob

*y

je to s ,  o p artes de lo s  mismos, que aporten a la  función a !¡
que son destinados, un beneficio  o efecto  nuevo, y en d e fi M

g
n itiv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante ' K w
riormente conocido. ^ §

20 Pues b ien , a  tenor de lo  expuesto, y en b ase .q l. ar

ticulado que recoge loa conceptos expresados, debe cónside-

... - ^ ra rse , qué l a  invención a que se re fie re  la  présente memo-

r i a ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s : -

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de expío-
23" tación exclusiva que por e l l a  se  s o l ic i t a ,  premiando* *á s í

lo s méritos de quien aporta a  l a  in d u stria  del p a ís  usía** me- .**- *-

jo ra  e fe c tiv a  y precisamente comprendida entré la s  endncia- -

das por la  Ley como paten tab les. (A rta. 46 y 4? en réM ción

con e l 171, eh su hueva redacción afectada por la  Orden dé
30

18 de Noviembre de 1 .935).
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La presente invención se re fie re  a un d ispositiva 

presionador papa elementos de construcción, e l cual se  pre­

senta notablemente mejorado en su concepción y rea lizac ió n , 

respecto a otros de análoga fin a lid ad  ex isten tes en e l  mer- 

cado, constituyendo un d isp ositiv o  destinado á .colaborar et 

lo s  medios de fabid.cación de v ig u e tas/ qué sustituyó  .venta­

josamente a la  fabricación  por acción manual.

E l trab a jo  que re a liz a  e l d isp ositivo  es e l  de 

presionar lo s  e strib o s que unen a lo s  redondos, tensados o 

no, qué armázonan la  v igueta, de t a l  manera que lo s  a lin ea  

en toda la  extensión de l a  armadura, evitando que t a le s  es­

tr ib o s sobresalgan de lá  masa de hormigón.

Los e strib o s que se forman a p a r t ir  de un ro lló  

de alambre acerado y se colocan de forma que enlazan lo s  

redondos de l a  armadura, son d i f í c i le s  de doblar debido a 

la  dureza del m aterial, pero no obstante, es necesario  ha­

cerlo  para alim entarlos lo  mas po sib le . Este trab a jo  viene 

haciéndose ahora manualmente con medios rudimentarios y sin 

que su alineación se consiga homogéneamente, necesitando 

entre o tras cosas un gran número de horas de traba j§¿Jsegún 

l a  longitud de la  vigueta en fabricación . *

El d isp o sitiv o  presionador para elementos de con^ 

trucción, objeto de este  modelo, e stá  constitu ido p o r &na 

se r ie  de bandas alineadas en p ara le lo , cada dos de la s  cha 

le s  constituyen en conjunto una pinza, unida por me&T9*de 

soportes a unos brazos tran sv ersa le s , dotados alter^á&fvaméh

te  de movimiento de aproximación, originado por elementos
- - , *' '

h id ráu licos, neumáticos o mecánicos, según lo s casos*;*.están 

do el número de pinzas que integran el d isp o sitiv o , en fun 

ción del número de v iguetas en fabricación  alin eadas.



. 1 E1 d isp ositiv o  e stá  dotado de medios rodantes, a 

través de lo s  cuales se d esliza  a lo  largo  de la s  aisnaduras 

de la s  v igu etas, pasando a espacios equidistantes de modo 

automático o voluntario , para presionar a s í  simultáneamenté
5 a una porción de e strib o s de todas la s  armaduras a lin eadas,

-y alineados a su vez, en- toda -la extensión de la s  mismas.

. ; , ' ''
l a  cara enfrentada a su homogénea de una su p erfic ie  cons­

tru ida con un m aterial blando.

10 Para completar la  descripción que seguidamente se  

va a r e a liz a r  y con objeto de ayudar a una mejor comprensiót 

de la s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento,-se acompaña a l a  presen- 

te  memoria d escrip tiv a , formando parte integrantejder^ía mis­

ma, una hoja única de planos con dos fig u ras"rep resen ta tiv a :
15

- *

de la  presente invención.

Figura í . -  d e s t r a  un alzado u arc ia l de un coníun 

to  de p inzas, eñ e l que se observa principalmente la s  ban­

das p a ra le la s  unidas a lo s  medios de accionamiento, median­

te  io s  soportes sostenidos por e l  armazón. , .
20 Figura 2 .-  H iestra una ulanta n arc ia l déi ^ íánosi

 ̂ é e
tiv o , donde puede verse , además de lo s elementos d e sá tito s

en la  fig u ra  an terior, lo s  medios dé accionamiento antagóni 

eos de cada upa de la s  bandas con trarias que forman Tas* pin,

zas;..' -, ; ;
23 A la  v is ta  de la s  fig u ra s  representadas puMd^'ob- 

servarse la s  bandas p a ra le la s  (1 ) y (2) unidas a lo s-4 ?á io s  

de accionamiento mediante lo s  soportes (3) su je to s  a un*ar­

mazón (4) con medios de rodadura (5 ) . Cada una de lás.)xMidai¡ 

p ara le la s (1) y (2) e stá  dotada en la  cara enfrentada a su
30 homogénea con traria , de una su p erfic ie  (6) formada por un
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m aterial blando y van unidas por medio de lo s soportes (3 ) 

a lo s  brazos tran sversa les ( ? )  y (8) dotados a lte rn a tiv a­

mente de medios de aproximación y separación, según indica^ 

la s  fle ch as .

El armazón^) dispone de medios de rodadura (5) 

para e l desplazamiento de todo e l conjunto a lo  largo  de 

lo s elementos a presionar.

No se considera necesario hacer más extensa e sta  

descripción para que cualquier persona p erita  en la  mate­

r ia  comprenda perfectamente cual es la  idea que se desea
- . . .

re g is tra r , a s í  como la s  ven tajas que de su realizac ión  in­

d u str ia l han de derivarse.

Por todo e l lo , y para e v ita r  p o sib le s im itacio­

nes, se presenta e sta  so lic itu d  pidiendo la  e3cplotación ex 

e lu siva  de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  considera­

ciones y  puntos que se desean re iv in d icar, que se concre­

tan en l a s  páginas sigu ien tes: ^

*

- - *+ .' -

30
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Hecha la  descripción a  que se re f ie re  l a  memoria 

que antecede, és p rec iso  i n s i s t i r  en que lo s  d e ta l le s  de 

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , e s  d e c ir , 

que p u ed en su frir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s p rin cip io s fundamentales de la  id e a , qué son en esén 

c ia  lo s  que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de l a  d e sc r ié  

ción hecha. En e fec to , e l  A rticu lo  48 del E statu to  vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece como no patentablea, 

en su ap artado .tercero , " lo s  cambios da forma, dimensiones, 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijan do  

a s i  e l  c r ite r io  del le g is la d o r  en e l  sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a  una realid ad  ̂ pr&ctica 

e in d u s t r ia l i z a r e ,  nadie podrá apoyarse en b l la  para , a 

pretexto de haber introducido l ig e ra s  m odificaciones, pre­

sen ta rla  como nueva y propia.

E ste p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de l a  protec­

ción del objeto patentado se  r e f ie r e , s e h a l l a  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más terminantes, en l a s  de fechas 16 de sobtubre 

de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y 'o tr a s  .

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a  la ' 

amplitud que debe darse a l a  protección s o l ic i ta d a , *áé^re- 

dacta a  continuación la  Nota de Reivindicaciones, de ácuer 

do con lo  que se  estab lece en e l último párrafo  del*& pár- 

tado tercero  del A rticulo 100 de la  Ley, sin tetizaad q ?é^ i 

la s  novedades que se desean re iv in d icar: ' * . *

NOTA DE REIVINDICACIONES *; - . .. .*. ' * ^*¿ *
En resumen, e l  p r iv ile g io  de explotación ex c lu si­

va que se  s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reiv indicaciones s i ­
guientes :



1 DISPOSITIVO PRESIONADOR PARA ELEMENTOS DE 

CONSTRUCCION, caracterizado esencialmente por e l  hecho de 

estar constitu ido por una se r ie  de bandas alin eadas en pa 

ra le lo , cada dos de lias cuales constituyen en conjunto u- 

na pinza, unida por nfedios de soporte a unos brazos tran s 

v e rsa le s , dotados alternativam ente de medios de aproxima­

ción y separación; soportado e l conjunto de pinzas y bra­

zos por un soporte general que incluye medios de rodadura 

para e l desplazamiento del conjunto a lo  largo ge io s  ele, 

mentes a presionar, con paradas interm itentes, de acuerdo 

con la  longitud de la s  p inzas, para actuar sobré toda la  

longitud de lo s  mencionados elémentos. .

2 .-  Se reiv in dica por último cómo objeto sobre 

e l que ha de recaer e l modelo de u tilid ad  gue se s o l ic i t a :  

DISPOSITIVO PRESIONADOR PARA ELEMENTOS DE CONSTRUCCION,

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en 

la  presente memoria d escrip tiva  que consta de s ie te  páginas 

mecanografiadas y dibujos ad juntos. -
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